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Yo, Elena Davalos de Davyélos , en mi calidad de berente General y representante 
e 

      
e 

legal de la compañia INSTITUTACALO- -PIRUGIA PLASTICA Y DE CLINICAS 

QUIPURGICAS INSPLASHED CAPA. en cumplimiento a lo dispuesto por el 

  

árt. 21 de la Ley de £ compañías, por la presente comunicación notifica, que el 

día 12 de agosto del año 2.003 , por escritura publica otorgada ante el notari 5 
vigésimo Noveno , doctor Rodrigo Salgado Valdez , inscrita en el ¡registro 
Mercantil de este cantón. el 1d de los mismo mes y año, se ratificó la cesión 

de participaciones socli ales hechas por el doctor Carlos X Ri iofrio Corral a favor 

de Maria Elena Davalos Yaldivieso , ambos de nacionalidad ecuatoriana ; y que 

inscribilen el libro de par orti cipaciones y socios la indicada cesión el dia 15 de 
agosto del 2.003. 

Acompaño una copia certificada de la referida escritura < 

Por efecto de la cesión de participaciones el capital social de la compañía que C 61 l soc Comp 

es de 5d 1000, pertenece a los socios de acuerdo al siguiente detalle. 

CAPITAL US$ PARTICIPACIONES US$ jon 

3990 e]
 

UR
] ELENA DAYALOS 

PABLO DAYALOS 10 10 

Solicito que se digne certifi námina/actual de socios de la 
1 

i á 

compañía , documento que lo requiero para actualizar el Registro Unico de 
Da E a a 
Contribua entes. 

Alentamente , 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA l 

| o DEL 

CANTON QUITO 
ea » | 
AAA 

—+ Mo Lo -.o- Lo —Ák 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San Francisco de Quita, 
EN LA COMPAÑIA: INSTITUTO 
DE CIRUGIA PLASTICA Y DE capital de la República del Ecuador,- hoy 

CLINICAS QUIRURGICAS - 

INSPLASMED C. LTDA. - día doce de agosto del año dos mil tres, 

OTORGADA POR: ante mí el Notario Wigésimo Noveno del 

DR. CARLOS XAVIER RIOFRIO pp... 
Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

CORRAL 

Rodrigo Salgado Waldez, comparecen por 
A FAVOR DE: 

SRA. ELENA DAVALOS VALDI una parte el doctor Carlos Xavier Riofrio 
VIESO. 

Corral /y su cónyuge señora Ána Lucia 
CUANTIA: US$.2,00 

Diz 4, 

pios derechos, y por otra parte la señora María Elena Davalos Valdivieso de 

Ordoñez de Riofrig/ cesados , por sus pro- 

Dávalos, casada, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domierliados en esta ciudad de Quito, habiles 

para contratar y poder obligarse , a quienes de conocer doy fe, y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo, es el siguiente: SEÑOR MOTARIO : En su Fegistro de Es .eritura 

E  articipaciónes sociales de la    
   

   

  

Públicas , dígnese extender una de cesión 

CA Y DE CLINICAS QUIRÚRGICAS compañia INSTITUTO GE CIRUGIA : 

las siguientes cláusulas . PRIMERA . INSPLASMED C. LTDA. al tenor de 

COMPARECIENTES - Concurr 

parte el doctor Carlos ayer Riofrio Corra su cónyuge señora Ána Lucia 

fa otorgar la presente esc critura por una 

Ordoñez de Riofrio, y 2ór otra parte la señora Elena Dávalos Waldivieso de 

Dávalos. - Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad , de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, y obran por sus 

personales derechos. .- SEGUNDA - ANTECEDENTES .- a) Por escritura 

 



pública otorgada el quince de febrero de mil novecientos noventa y uno , ante 

el Notaria Doctor Roberta Salgado Salgado se constituyó la compañía 

INSTITUTO DE CIRUGIA PLASTICA Y DE CLINICAS QUIRURGICAS INSPLASMED 

C. LTDA , y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y uno ; con un capital 

social de UN MILLON DE SUCRES , dividido en mil participaciones iguales e 

indivisibles de un mil sucres de valor cada una — b) Por escritura pública 

otorgada el diecinueve de febrero del año dos mil una, ente el Notaria 

vigésima Noveno de Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez; inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veintidós de junio del mismo año, se convirtió 

el capital de la compañía a dólares de los Estados Unidos, fijándolo en 

doscientos dólares, conforme lo acordado en la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios del INSTITUTO DE CIRUGIA PLASTICA Y DE CLINICAS 

QUIRURGICAS INSPLASMED C. LTDA, realizada el día catorce de junio del 8ño 

dos mil, c) En la misma escritura publica otorgada el diecinueve de febrero 

del año dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintidós de 

junio de ese año, se elevó el capital social del Instituto de Cirugia Plástica y 

de Clínicas Quirúrgicas Insplasmed C. Ltda, a Un MIL DOLARES , representado 

en mil participaciones sociales no negociables libremente de un dólar de 

valor cada una, ejecutándose así la resolución de la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios de la Compañía , de catorce de junio del año dos 

mil. - di La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañia 

realizada el día catorce de junto 4el año dos mis autorizó al socia doctor 

Carlos Piofrio Corral, para que ceda sus participaciones sociales en la 

compañía. a favor de la señora María Elena Dávalos Yaldivieso de Dávalos, 

conforme consta de la compulsa certificada del acta de sesión, que se agrega 

como habilitante - €) El día veintiséisyde junio del año dos, mil uno/ se 

efectuó la cesión de las dos participaciones sociales que enel INSTITUTO DE 

CIRUGIA PLASTICA Y DE CLINICAS OUIRURGICAS INSPLASMED  C. LTDA 

  
 



  

- los documentos habilita 

pertenecían al doctor Carlos Xavier Riofrio Corral, a favor de la señora Elena 

Dávalos Valdivieso de Dávalos , sin que se la haya perfeccionado , siendo 

indispensable volver a celebrar el contrato de. cesión | de dichas 

participaciones sociales para su perfeccionamiento- TERCERA . — CESION 

DE PARTICIPACIONES -= Con éstos antecedentes, el doctor Carlos Xavier 

Riofria Corral can el consentimiento y autorización expresa Me su cónyuga” 

Ana Lucia Ordoñez de Riofrio/que lo da por el presente instrumento, cede y 

transfiere a perpetuidad a favor de la señora Elena Dávalos Valdivieso de . 

Davalos dos (2) participaciones, íntegramente pagadas, de un dólar de valor 

cada una ., emitidas por la compañia INSTITUTO DE CIRUGIA PLASTICA Y DE 

CLINICAS QUIRURGICAS INSPLASMED  C. LTDA , y todos los derechos 

accesorios a ellas ; cesión realizada por el precio de dos dólares que 

declara haber recibido el día veintiséis de junio del año dos mil uno .- 

CUARTA .- ACEPTACION.- La señora Elena Dávalos Valdivieso de Dávalos / 

ratifica la aceptación a la cesión de participaciones hecha a su favor , y en 

consecuencia declara que ella adquirió , a su valor nominal , las 

participaciones de un dólar de valor cada una antes indicadas , emitidas por 

INSTITUTO DE CIRUGIA PLASTICA Y DE CLINICAS QUIRURGICAS INSPLASMED 

TA. - INSCRIPCION Y 

       

    

  

   
   

C. LTDA, y los derechos accesorios a ellas .- Q 

NOTIFICACION.- La cestonaria inscribirnyla cesión de participaciones 

sociales a su favor , en el libro de particbaciones y socios del INSTITUTO DE 

CIRUGIA PLASTICA Y DE CLINICAS RÚIRURGICAS INSPLASMED C. LTDA, asi 

como en el Registro Mercantil dyQuito, y notificará a la Superintendencia 

de Compañías . - El señor Notyfio se dignará agregar las cláusulas de estilo y 

es necesarios para asegurar la plena validez y. 

eficacia del presente instrumento - Hasta aquí la minuta, la misma que está 

firmada por el señor doctor Jorge Ordoñez Borja, con matrícula profesional 

del Colegio de Abogados de Guayaquil número novecientos cuarenta y siete - 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos y 

 



cada uno de los preceptos legales del caso ; y leída que les fue integramente 

alos comparecientes, por mi el Notario, se afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y firmaán conmigo en unidad de acto, de todo la cual 

doy fe.- 

> , As | 

OY , Anmod Pnnbérez ole Hasta 
CARLOS XÁVIER RIOFRIO CORRAL .., L “ANA LUCIA ORDOREZ DE RIOFRIO 
EL y IROP)PIÓP E EL SIFEREFODIS 

    Ola 
ELENA DANALOS IESO DE DAYALOS 

CL. DEDOOO FSA 7 

La 
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Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

1410.45 QUIRURGICAS 
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En la ciudad de Quito , el dia 14 

Compañía situadas en la Avenida + 

INSTITUTO DE CIRUGIA PLASTILA 

LTDA, bajo la Presidencia del titulo 

concurrencia de los socios, Docta + 

Riofrioy señora Elena Davalos Vaidiul 

2006, en las oficinas de le 

211, se reunieron los socios 

AS OLIRUEGICAS INSPLASP 

¡ rardo Dévalos Dávalos y con la 

lo Dávalos Dévo os, Doctor Carlos Xavier 

y guien en su calidad de Gerente beneral 

de la Compañía actuó como Secretari nado a Ju into General y declaró que se hallaba 

presente la totalidad/del capital = gado de (sp ned E Lida, por lo que 

procedía la realización de la Junta siempre que todos as actos acepten 

constituirse en dunte para comocer uo pesolezr sobre Jos siguientes asuntos que 

constituyen el orden del dia: 
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respecto al estado de 13 
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3 - Conversión del cópitel social s dul os y sumento de capital. 

d- Reforma de Estatutos . 

  
Aa Autorizar do cesión de participaciones del socio Doctar LEárlos Riofrío. 

  

     
Como todas los socios por unanimidad aeplaran conyfturse 2n Junta para trata: 

- los as suntos propuestos , el señor ivsidente us dará pormalmente instalada ls: 

sesión , a la hora arriba indica 

orden del día - 

Li 
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Por Secretaria se It z 

estado de la Compañía al 31 de dicier fare de 199 doc imenta ' que se incorpora al 
la sesií 

expediente de 

El señor Presidente puso en copéideración el inferme ; y como no hubo observación 

alguna, sometió a votación jásprobación del mismo. 

aró aprobado el informe, por unanimidad ., pero con 1. 

y E e EN úta . - Conocer £l , 
termbre E g pronunciarse 1? MN 

eS 

Tamada la votación se dec] 

abstención de la señora 

Se pasó a traler a 

Balance Genersl co 

respecta. - 
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La señora Gerente informó a le Junta gue por efecto de: la Ley 9924 de 

Reordenamiento en Materia Econónica para el área Tributaria Finangiera, 

promulgada el 30 de abril de 1999 , se cerró el balance de la compañía a) 31 de 
- abril de 1999, existiendo un segundo balance general por el pertado compi 

-eñtre el 1 de Taayo al 31 de diciembre de 1999 . Pidió que la Junta Genér 
'“pronubcia respecto de ambos baiánce ds gue dispuse sé igen por secfetaria. 
secretaría" se dió lectura del bálance de Iiepiasmed €: Ltde. cortado al. 
abril de 19599, y del Bolonce General corióda 8131 de diciembre de 1992 ,] que se 

hcorporan al 0: spastente de le sesión o o 

Después de pedi se slguñas aclaracioónas sobre doetos contenidos en los balance? 

la Junta General de socios, por unantinidad , aprobó tanto el Balance General ; 

cortado al a de ebril de 1999 , Cómo el cortado at Sy da diciembre de [1999 ; 
pero con la abstención de la esñore Cerente General : 

- , s E . a 7 3 E 3 e z , L 
be'pásé e irelar al iercer panis 43 urden del dja- . Tonvacai 

capiial uuciól a dflares y sumento e copilalcEP' señor Presi 
recordó a la Junta General de SOLIS que por efectos de la dolarización 

  

     
   

   

huevo: sistema tronelario vigente én el país, fodás las trénsecciones- y quentas; 
de las enpresas deben expreserse en dúlares por lo. que! da compañía . ha; 

  

   

   

conver -tido á esa muveda des cifras 2h sucres en el belance qurtedo 

el Side diciormbre de 1993, y en 3 referentes ld capital social 
de la compañía y a las cuentos ootriioniales de reserva legal ,  tfeserva: 
faculiaciva y reserves por revalori; Sd 17085 plató: que ls Junta peneral* 

apruebe tales operaciones y esperialnoera cl sadro de distribución del capital; 

sacial expresado en dólares, que se ironseribe a continuación . 

     

   
   

   

      

    

    
    

      

    
   

   

  

    

sucrás CAPITAL CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 0001 
pat SUCIAS,  CENDOL pe ALA o e 

EN SUCRES COTIZACIÓN DE e 
LISO POR TILAR 

ELENA DÁYALOS VALDIVIESO. 70000... daa... ea 
PABLO DAVALOS DAVALOS ' 250.000 CAB 
XAVIER RIOFRIO CORRAL 20.006 É 

TOTAL 5 009.029 20a 
RACHA TETERA ASIA NO RATON IT 

La Junta General de socios aprobó el nuedro de distribución del: vepital y 

expresado en dólares . o o 

  

La señora Gerente Bernera? infárnmá-xgue anr da dispuesta en la Resolucion 
.990,:1:1.1300€, debe mmenriares el cáotistaloar la méánas 4400: dólares:    
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“El doctor « Pablo-:Dávalos Dávalos « mocionó que: se eleve. ele capitáli:social de 

+. INSPLASMED €. LTDA, en $ 800 dólares mediante la emisión*de “uchocientas 

- participaciones sociales no negociables de UN DOLAR de valor cada una para que 

«elccapitalisocial que actualmente es de: DOSCIENTOS DOLARES >, talcancesa: UN MIL 

¡DOLARES «debiendo» pare -€l efecto: hacerse : la - pubnesción por la ¿prensa del 

. correspondiente: aviso: a efectos de py ls. SOCcinE ejerzar su derecho preferente 

de suscripción en el lapso de 3Ó días , advirtiendo que , de no. hacerlo , las. 

participó ciones podrán ser suscritas Dar uno D 0 s ce los socias . Sometida 3 

votación la mución se la aprobó por unanimidad . aumento se aprópó de con 

   

   
    

     
   
   
   
    

     

  

   
     

>< Se- pasósastrotar el cuarto punto del orden del día. - Reforma de 

¿"Estatutos > * El doctorFablo Dávalos Dávalos. pidió queen «consetuencia:con la 

conversión del capital social a dúneres , de los Estados Unidos de América y con 

el aumenta de capital acordada , la Junta General de Socios reforme el incisc 

primero del artículo cuarto del estatuto soclal, , Par que: en adelante diga : 
.. > do t , ! “ ed 

, "-El-capital social de la compañía es de UN mit DOLARES dividido! en: MIL - 

 : -porticipaciones: sociales ho negociables libremente , de un dólar de valor cada 
Bañares a e 

e. Ma Fr? «21 PA 

E - Puesta en consideración la moción , se la aprobó por unanimidad . 

. El señor Presidente expresó que como los certificados de aportaciones y el libro 
Í: de participaciones y socios, , ernitidos con anterioridad a la presente fecha , 

E, expresan el valor del capital en sucres , es preciso anularlos y sustituirlos por 

un nuevo libro de participaciones y socios y certificados que 

representen el capital social en dólares . 
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 El doctor Carlos Riofrio mocionó nue la Junta í resuelva la 

anulación de los certificadas de epartacionesya y el libro de participaciones U 

socios expresados en sucres ,á fin de que 14 nuevos sean emitidos y expresados 

en dólares ; debiendo conservarse en los grChivos de la compañía para referencia 

histórica, debidamente anulados tanto 4 libro de participaciunes y socios , ye) 

libro talonario de certificados anterjóres que sean canjeados por los nuevos . 

            

   

   

  

Puesta en consideración la mocián , la Junta General de socios la aprobó por 

unanimidad. 

ñ Después se paso a tratar el último punto del orden del día . 

El Doctor Carlos Riofrío Corra apididla autorización de sus consucios para ceder 
e 

sus. participaciones sociales a tfaver de la s eñora Elena. Dávalos Valdivieso de 
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formidad con el cuadro de catbeltr A A on la escrituld. —-%7 
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Después de lo cual y habiéndose tratado todos los asuntos 

constitugó. la Junta,” la Presidente 

- elabore el acta. 0 0 A 

ta, se reinstalú Ja 

2s de Jeerse la pes 

alas, 19:00 horas, e 

Elaborada el 

inicio y despue 

. Observaciones 

la sesión . 
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sente acla., se E
 Y 

   “= DR. PABLODA aos DAVALOS / 
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DR. GERARDO DAVALOS DAVALOS 

' PRESIDENTE:DE LA COMPANIA ,,. 
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declaro sesión en. receso- hasta ( 

jsián con-las. mamas personas: ¿presenk 

da aprobó hor, unanimidad | 
1 que se suscribia la presentenacta y:se da 

“ALOS YALDIVIE! 

OEREMTE GENERAL - 

RAL DE SOCH 

Efoja(s) me fue A A: 

vaboes 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía INSTITUTO DE CIRUGÍA 

PLASTICA Y DE CLINICAS  QUIRURGICAS 

INSPLASMED C. LTDA., celebrada en esta Notaría el 

quince de febrero de mil novecientos noventa y uno, la 

Cesión de Participaciones otorgada por el Doctor CARLOS 

XAVIER RIOFRÍO CORRAL Y SEÑORA, a favor de la 

señora ELENA DAVALOS VALDIVIESO, mediante 

escritura celebrada en la Notaria Vigésimo Novena de este 

cantón, el doce de Agosto del dos mil tres.- Quito, trece 

de agosto del dos mil tres.- 

. / 1 0 V . h 13, %, ble, , (7 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito 

   





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 562 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de Marzo de mil novecientos noventa y uno, fs 1013 vta, tomo 

122, correspondiente a la Constitución de la compañía “INSTITUTO DE CIRUGIA 

PLASTICA Y DE CLINICAS QUIRURGICAS INSPLASMED CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Agos+wto del dos mil tres. 

EL REGISTRADOR.- 

 




